
 
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE PERMISO N°1

DEL MERCADO CAMPESINO Y ARTESANAL DE DALCAHUE

(MODIFICACIÓN N°2)

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.572.-

DALCAHUE, 11 de noviembre de 2025.-

VISTOS: La modificación al contrato de permiso N°1 del

mercado campesino y artesanal de Dalcahue (modificación N°2); La Resolución Exenta del Servicio

de Impuestos Internos N°1, de fecha 02 de enero de 2025, que crea el Registro de Pequeños

Artesanos Exonerados de IVA en las ventas de productos que elaboren con materias primas; El

Contrato de Permiso N°1 del Mercado Campesino y Artesanal de Dalcahue, suscrito el 26 de

octubre de 2023 entre la Ilustre Municipalidad de Dalcahue y la Agrupación de Artesanas

“Tejiendo los Encantos Chilotes”, aprobado mediante Decreto Alcaldicio N°2387 de la misma fecha;

La Modificación al Contrato de Permiso N°1, aprobada mediante Decreto Alcaldicio N°2552 de

fecha 24 de octubre de 2024; Las facultades otorgadas por la Ley N°18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades; La sentencia de proclamación del Tribunal Electoral Regional

de Los Lagos que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña María Alejandra Villegas Huichamán, causa

rol N°111-2024; Las facultades otorgadas por la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

CONSIDERANDO: 1. Que la Resolución Exenta SII N°1

(02.01.2025) ha generado un nuevo marco regulatorio para los pequeños artesanos, estableciendo

beneficios tributarios y requisitos de inscripción que aún se encuentran en proceso de difusión.

2. Que, de acuerdo a lo mencionado en las reuniones

realizadas por el Servicio de Impuestos Internos, existirá plazo máximo de entrega de rentas

presuntas hasta el 31 de diciembre.

3. Que a la fecha persisten dudas respecto a la pérdida o

compatibilidad de beneficios sociales, como pensiones, subsidios y becas, que podrían verse

afectados al iniciar actividades tributarias.

4. Que la Municipalidad de Dalcahue, considerando la

importancia de otorgar seguridad y acompañamiento a los artesanos, estima prudente mantener

vigente el permiso actual hasta el 31 de diciembre de 2025, fecha en que se evaluará la aplicación

práctica de la Resolución Exenta SII N°1 y se definirá el nuevo proceso de selección.

SE RESUELVE Y DECRETA: 1. PRORRÓGUESE el Contrato de

Permiso N°1 del Mercado Campesino y Artesanal de Dalcahue, suscrito con la Agrupación de

Artesanas “Tejiendo los Encantos Chilotes”, hasta el día 31 de diciembre de 2025, manteniendo las

condiciones establecidas en el contrato original y su modificación.

2. Durante el periodo de prórroga, el Departamento de

Desarrollo Local efectuará seguimiento y acompañamiento técnico a la agrupación, así como la

evaluación de los efectos y alcances de la Resolución Exenta SII N°1.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Acceder al documento en línea
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